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Don J osé Ropero Fernitndez, Oftalmólogo de .Ios, SerVlcio~ 
Provinciales dé Sanidad de Caceles. 

Don Jaime Magdalena Castiñeira. Ol'talmólogo de ios Servi
cios Provin ~iales de Sanidad de Pontevedra . 

• Don Manuel Sanchcz S lorio, Oftalmólogo de los Servicios 
Provinciales de Sanidad de ' La Coruña, 

Don Antonio Riera Domenech, Oftalmólogo de los Servicio:> 
Provinciales de Sanidad de Barceiona, 

Don José Martín Guliérrez. Odontólogo de los Servicios 
Provinciales de Sanidad de Segovia 

Don Víctor Manuel Sada Tejero. Odontólogo de los Servicios 
Provinciales de Sanidad de i\1urcia. ' 

pon Mariano García Valenciano, Odontólogo de los Servicios 
Provinciales de Sanidad de A vila. ' 

Don Victoriano Martfnez Ortega, Otorrinolaringólogo de los 
Servicios Provincia:es de Sanidad de La Coruña. 

Don Tomás Tamargo Menéndez, Otorrinolaringólogo de los 
Servicios Provinciales de Sanidad de Oviedo, 

Don P,ancisco Redondo Pizarro, Otorrinolaringólogo de los 
Servicios Provinciales de Sanidad de Valladolid, 

Don Francisco Esteban Lasala, Otorrniolaringólogo de los 
Servicios Provinciales de Sanidad de Almería. 

Don Manuel Martin Val verde, Otorrinolaringólogo de los Ser
vicios Provinciales de Sanidad de Cáceres, 

Don Cesáreo Cadenas Ugidos, Oftalmólogo de los Servicios 
Provinciales ' de Sanidad C~ Avila, 

Don Manuel Giménez Alvarez, Oftalmólogo de los Servi'cios 
Provinciales de Sanidad de Almena, 

Don 'Ramón Susin de Caso. Oftalmólogo de los 'Servicios 
Provinciales de Sanidad de Tarragona. 

Don Juan Torres Sanchez Pa llasar. Oftalmólogo de los Ser
vicios ' Provinciales de Sanidad . de Gerona ; y 

Don José Maria Ortiz de Lanzagorta Oftalmólogo de los 
Servicios Provinciales de Sanidad de Gran Canaria ; percibien
do sus nuevos haberes con cargo al ca.oitulo 100\ at'tículo 110, 
numeraciÓn 112.306/ 8 .de la Sección 16 del presupuesto vigente. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios' guarde a V, I. muchos ··años. 
Madrid. 31 de enero de 1962. 

ALONSO VEGA 

Dmo. Sr. Director general de Sanidad. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 30 de diciembre de 1951 por la que se dispone 
corrida de escalas en el Escalafón de catedráticos nu
merarios de Univ'ersidad. 

Ilmo. Sr.: Con motivo de la jUbilación de don Teófilo Gas
par Aroal, Catedrático de la Universidad de Valladolid, ' que 
cumplió la edad reglamentaria el dia 29 de diciembre actual. 
existe una vacante en la segunda tategoria del E~calafón de los 
de su clase, por 10 que, 

Este Ministerio ha resuelto dar la correspondiente corrida 
de escalas y, en su consecuencia, ascender a la expresada se
gunda categoria, con el sueldo anual de 54.000 pesetas, a don 
Valentin Pérez Argilés Catedrático de la Universidad de Zara
goza; a la tercera, con 49.560 pesetas, don Ramón San Martin 
Casamada, de la de Barcelona; a la cuarta, con 45.00Q pesetas. 
don Torcuato Fernández-Miranda Hevia, de la de OViedo; a la 
quinta, con 40.560 pesetas, don Julián Apar'icio 'Ramos: de la de 
Ovledo. y a la sexta. con 36.000 pesetas, don Antonio Gallego 
Fernández, de la de Madrid, quedando con este' ascenso en la 
categoría que por su situación escalafonal le corresponde. 

'Los señores San Martín Casamada Y Gallego F1ernández con
tinuarán en el percibo de las tres mil pesetas anuales que. en 
concepto de aumento de sueldo, vienen devengando. 

, Los anteriores ascensos serán acreditados con efectos· eqo
nómicos de 30 de diclembr ! actual, fecha siguiente a la de la 
jubilación que motiva la presente corrida de escalas. y referidos 
con cargo al crédito que figura en el número 111.343/ 1 del vi
gente presupuesto de gastos de este Departamento ministerIal. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l . much<;>s años. 
Madrid. 30 .de diciembre de 1961. 

RUBIO 9A!.tCIA-MINA 

lImo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 11 de enero de 1962 por la que se admtte la 
renuncla del cargo de Jefe de Estudios del Centrp ~ 
Enseñanza Media y profesional de Constantina al Pro
fesor del mismo don Eduardo Tello Porras. 

Umo. Sr. : Vista la peticIón elevada al efecto y de confor
midad con lo que dispone la basé XIV de la Ley de 16 de julio 
de 1949. 

Este MlOisterio ha resu~lto admitir la renuncia del eargo de 
Jefe de Estudios del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Oonstantina al Profesor del mismo. don Eduardo Tello Po
rras. a quien se le agradecen los servicios prestados. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid. 11 de enero de 1962. 

RUBIO GARClA-MINA 

limo: Sr. Director general de Enseñanza Laboral 

ORDEN de 29 de enero de 1952 por la que se rectillca la 
de 12 de los corriente, relativa a cargos directivO$ de 
diversos Centros. de Ense1ianza Media 1/ Profesjonal. 

Ilmo Sr.: Habiéndose advertido un error material al dictar 
la Orden min.isterial de 12 ' de los corri3ntes por la que se 
nombraban distintos cargos directivos en Centros de Enseñanza 
Media y ProfeSional, 

Este Ministerio ha dispuesto se entienda rectificada la 1'1-
ferida Orden en el sentido de que el Profesor designado Ha
bilitado del Centro de Gandla es don José Moragues Tarrasó. 
en lugar de ·don Juan Morague ''Tarrasó, que en la misma apa.-
recIa. ' 

. Lo digo a. V. 1. para sU conocimiento y demás efectos. 
Dios $uarde. a V 1. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1962. 

RUBIO GARCiA-MlNA 

Ilmo. Sr. Director General de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de 29 de enero de 1962 por la que se recl~ftca 
la de 11 de los corriente$, sobre cargos directivos en 
diversos Centros de Enseñanza Media '1/ Profesional. 

llmo Sr.: Habiéndose padeCido error al dictar _la Orden mi
nisterial de 11 de los corrientes, por la que se disponía el cese 
como Jefe de Estudios del Centro de Ensei'lanza Media y Prot~ 
sional de Gandia del Profesor del mismo, don Juan Moragues 
Tarrasó. por pase a desemeñar otro cargo directivo, 

Este Ministerio ha dispuesto quede anulada la Orden Iill
nlsterial de referencia y, en su consecuencia, continúe desem
peñando la Jefatura de Estudios del expresado Centro el Pro-' 
fesor don Juan' Moragues Tarrasó. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos . años. 
Madrid, 29 de- enero de' 1962. 

RUBIO GARClA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral 

ORDEN de 29 de enero de 1962 por la que se no~ 
para cargos directivos de Centros de Easeñanza Mell14 
11 .Profestonal a los Profesores que se mencionan. 

Ilmo Sr.: Vistas las propuestas en ternas que elevan las 
claustros de Profesores de los Centros de Ensci'lanza Media y 
Profesional que m~s abajo se expresan. para la provisión de 
cargos directivos de los mismos. . 

Tenléndo en cuenta 10 que a este respecto determina el 
Reglamento General de los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional de 3 de noviembre de 1953, los favorables informes 
emitidos por los Patroóatos Provinciales respectivos y qll~ !Oe 
han cumplido' con todos los demás requisitos señalados en las 
disposiciones vigentes. 

Este Ministerio ha resuelto nombrar para los cargos cürec.. 
tlvos que a continuación se expresan. a los Profesores s1gulentes: 
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Azp~itia: Don Carmdo Otiwgui Labaca. 
Msdina 1st Campo: Doña Juana E~cudéro Solano. 

L08 Profesores ant~f¡ormente nombardos percibiran la gr:>
t11icacion de 2.000 peset"as. la cual se.rá acreditada con cargo a 
la Sección 111. capitulo 100. articulo 120. numero ' 121.346 del 
Presupuesto de gastos del Departamento. y a partir de la fecha. 
en que efecLivamente hayan tomado posesión de sus cargos. 

Lo digo' a V. l . para su conocimiento y demas dect')l; 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 29 de enero de '1962. 

RUBIO GARCIA-MtNA 
I 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se _declara reingresada doña Encamación 
Rubio Gómez, Profesora auxiliar numeraria de «Dibujo 
y grabado» de la Escuela Sup.erior de Bellas Artes de 
Sevilla. 

. Por instancia. entrada en este Departamento con fecha 2:¿ 
de noviembre de 195'7. doña EncarnaCIón Rubio GÓmcz. Profe
sora auxiliar excedente de la Escuela Superior de Bellas Arte~ 
de Sevilla solicitó el reingreso en el cargo expresado. 

y habl~ndosE' producido, por pase a Catedratico. en virtud 
de concurso oposición de don Francisce Maireles Vela una va
cante de la. misma categoria y asi~atura en la Escuela Supe
rior de B: llas Artes de Sevilla. por Orden ministerial de 20 de 
enero de 1962 y cumpli endo la solicitud Qt' la /leñora RublO Gó
mez todos los requisitos de documentacIón exi-;id.Ds por el ar
ticulo 20 dt' la Ley de SitUliclOnes Administrativas del Personal. 
de 15 de julio de 1954 - . 

Esta Dirección General ha resuelto declarar reim;resada como 
Profesora auxiliar numeraria de «Dibujo y grabadOi) de' la Es
cuela Superior dt' Bellas Artes de Santa Isabel de Hun'5ría. dt' 
S?villa. a doña Encarnaéión Rubio GÓmez. con el sueldo o gra
tificación anual de 15.720 pesetas. mas las pagas extraordinarias 
reconocidas por las disposiciones vl,entes. 

. Lo .digo a V S. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 29 de enero de 1962.-EI Director general, Gratinia, 

no Nieto. 

Sr. Jefe de la Sección de Ensefianza y Fomento de las Bellas 
Artes. 

R.ESOLUCION de la Direcrrión General de Enseñanza 
Laboral por la que se aprueba el concurso de m~rito5 
1J examen de aptitud convocado por la Junta Provin
cial de Formación Prof~sional Industrial de Tarragona 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos y 
adjuntos de taller vacantes en las 'Escuelas de Maes
tría I/ldustrial. 

Visto el expediente del 'concurso de méritos y examen de 
aptitud convocado por la Junta Provincial de Formación Profe
sional Industrial de Tarragona para la prOVisión de plazas dE' 
Profesores adjuntos y adjuntos de taller vacantes en las Es
cuelas de Maestría Industrial de Reus. Tarragona. TortOSa y 
Valls; 

Teniendo en cuenta que durante la realización de los ejer
cicios no ha sido formulada protesta ni reclamación alguna 
contra la acluación de los Tribunales, y que se han observado 
rigurosamente los preceptos de la Ol'd~n de convocatoria y dis-
posiciones concordantes. _ 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer: 

1.0 Dé conformidad con el Informe emitidO por la Comisión 
Permanente de la· Junta Central de Formación Profesional In
dustrial. se aprueba el expediente del ,citado concurso de mé
ritos y examen de aptitud y las propuestas formulada,s por los 
respectivos Tribunales nombrando en consecuencia para las 
pl:l.zas que' se mencionan a los sefiores que a continuación se 
indican: 

Escuela de Maestría Industrial de Retls 

Don Francisco Baró Vidal y don José Bardisa Cantacr¿u, 
Profesores adjuntos 'de Matemáticas. 

Don · Joaquin Maria Via Camps. P~olesor adjunto de Cien
cias. 

Don Mario Jordana Llevat don Ramón Vidi: lh Marti , don 
AntoIlle Aluja Odcna. don F~ancisco MarJal Pamks, don An
tonio Veciana Bils y don 'Pedro Calderó Ripull . Prof, sores ad· 
junlos de Dibujo. 

Don Antonio Marsillach Marqués, Adjunto de Taller de 
Torno. . 

Don Ramón Martl , Grisó. Adjunto de Taller de Instalador
montador. 

Don Pancracio Mestres Vidal. Adjunto de Taller Bobinador. 
Don Enrique Cerveró Calvé, Adjunto de Taller de Radio

tecnia 
Don Mariano Vernls Bertrán. Adjunto de Taller de Alba

ñilería. y 
Don Antonio Vallribera Cabanes. Adjunto de Taller Tejedor. 

Escuela de Ma~stría Industrial de Tarragona 

Don Ramón Agulló Sola, Profesor adjunto de Mate?laticas_ 
Don Baltasar . Marqués Jorda. Profesor adjunto de Tecnolo

gia General y Aplicada. 
Don David Corb2ila Barrios y don Rafael Sentandréu Ferré, 

Profesores adjuntos de DibUJO. 
Don Pedro RiM Marqués. Adjunto d" Taller de Torno . 
Don Alberto Hernandez López. Adjunto de Taller ' de Insta

lador-mont.ador. 
Don Luis Bonancia Gandia. Adjunto de Taller de Carpin

tería. y 
Dan Ramón EspañOl Badía. Adjunto de Taller de Albafil

leria. 

Escuela de Maestría Industrial de Tortosa 

Don Rafael Víñes Gombau. Profesor adjunto ;fe Tecnología 
General y Aplicada. 

Don José Guince Miravalls. don Francisco Navarro Blanch, 
don Juan paj]~r¿ s Curto y qon Alberto Viñas P¿r3 ~ , Profesores 
!td.iuntos de Dibujo 

Don Vicente Roda Martí. Adjunto d.e Taller de Ajuste-ma
trice ría. 

Don Antonio Cervantes \ Martínez, Adjunto de Taller de 
Torno . 

Don José Luis Calbet Panisello. Adjunto de Taller de Insta-
lador-montador. · , 

Don José Castfllá Domenech. Adjunto de 'Tall er Bobinador. 
Don Juan Antó Colomé. Adjunto de Taller de Radiotecnia. '1 
Don Daniel Montagut Roméu, AdjunLo de Taller de Car-

pinterla. 

Escuela de Maestria Industrial de Valls 

Doña Adelaida Marti~ Patiño, Profesora adjunta de Cien-
cias. / 

Don Sebastian Altemir Altemir. don Angel Aguila Ciutat, 
don José María Tost Farré y don Francisco -Tejero Bella. Pro
fesores adjuntos de Dibujo. 

Don Juan Ribera GÜell. Adjunto de Taller de Ajuste-matrl-
ceria_ .. 

Don Agustín Trenchs Figueras, Adjunto de Taller de Insta
lador-monlador. 

Don Juan Güell Catala.' Adjunto de Taller Bobinador, y 
Don Antonio Mialet Gibert, Adjunto de Taller de Carpin

tería. 

2.° Declarar desiertas una¡ plaza de Profesor adjunto de 
Te~nología General y Aplitada y una de Adju~ltO de Taller por 
cada especialidad de A,juste-matrlceria. Fqrja-chapistería. Car.
pintería e Hilador. en la Escuela de Maestría Industrial de 
Reus; una de Profesor adjunto de Matematieas, dos de DibujO 
y una de Adjunto de Taller de Ajuste-matricería, en la Escuela 
de M¡¡.estrla Industrial de Tarragona ; dos de Profesores ad
juntos de Matemáticas. una de Ciencias y una de Adjunto de 
Taller por cada espeCialidad de Forja-chapistería. Fundición, 
Tornero-modelista y Albañilería en la Escuela de Maestría In
dustrial de Tortosa. y dos de Pr.ofesores adjuntos de Matemitl
cas, Una de Tecnolo~ía General y Aplicada, una de Dibujo y una 
de Adjunto .de Taller por cada especialidad de Forja-chapiste
ría y Albañilería. en la Escuela de Maestría Industrial di'_ Va lis. 

3.° Los Profesores adjuntos que fi!¡;uran en el número pri-
. mero se entenderan nombrados por un períOdo de cinco años 

y en las condiciones previstas en el artículo 49 de la Ley de 20 
de julio de 1955 : perCibirán el sueldo anual de 16.000 p 2sp tas 
los Profesores adjuntos y 18.000 p?setas los Adjuntos de TaIler, 
más dos mensualidades extraordinarias en los meses de Julio 


